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Presentado el libro “Salteadores y picotas”, una aproximación a la justicia que se aplicaba en Navarra entre los siglos XVI y XVIII
Martes, 23 de septiembre de 2008.  El Instituto Navarro de Administración Pública (INAP), del Gobierno de Navarra, acaba de publicar el libro “Salteadores y picotas. Aproximación a la justicia penal en la Navarra de la Edad Moderna. El caso del bandolerismo”, una obra que analiza la justicia penal que se aplicaba en Navarra en la Edad Moderna y que ayuda a entender los profundos cambios que se produjeron en torno a la formación del Estado Moderno en los siglos XVI, XVII y XVIII.
La publicación ha sido presentada hoy en rueda de prensa por Ignacio Bandrés Urriza, director gerente del INAP, Daniel Sánchez Aguirreolea, autor, y Pablo Sánchez-Ostiz, profesor titular de Derecho Penal y Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra, prologuista del volumen. 
Este trabajo fue presentado al IV Premio de Investigación Martín de Azpilicueta del año 2007. Aunque no ganó el galardón, el tribunal y el INAP apreciaron el interés científico y divulgativo de este estudio sobre las transformaciones en este rincón de Europa, de Viejo Reyno medieval a campo de pruebas de la Ilustración. 
La obra es una adaptación de una parte de la tesis doctoral que el autor elaboró sobre el bandolerismo en la Navarra del Antiguo Régimen, en el departamento de Historia de la Universidad de Navarra, estudio que cubrió un vacío historiográfico y que se basó en documentación extraída del Archivo General de Navarra, el Archivo Diocesano, el de Simancas o archivos locales.

No se trata de un tratado de derecho penal del Antiguo Régimen sino que ofrece una visión global, interpretativa y divulgativa, accesible al público general, con abundantes testimonios sobre jueces, alcaldes de pueblos, salteadores que permiten aproximarse a muchos aspectos de la vida y la mentalidad de los navarros de la Edad Moderna. 

El libro se estructura en seis capítulos que desgranan todo lo relativo al control del asalto de caminos en la Navarra moderna y el paulatino fortalecimiento del Estado en nuestro territorio. Sucesivamente, los capítulos abordan la legislación de orden público; el papel de los alcaldes y vecinos en la prevención del delito y en la persecución de los salteadores; las políticas de persecución promovidas por el Consejo Real, las Cortes, los virreyes o la Administración del reino para controlar a grupos considerados peligrosos; proceso judicial seguido para los salteadores de caminos; castigo, núcleo del libro; y derecho de asilo en los lugares sagrados y al indulto, figuras éstas que se fueron debilitando para que el  Estado pudiera extender su poder a todos los rincones.

En cuanto al castigo, Daniel Sánchez Aguirreolea analiza su evolución en la justicia penal Navarra del Antiguo Régimen. Este apartado se divide en tres grandes grupos de castigos: los que rodean al proceso judicial (cárceles y tormentos), los castigos ejemplares, herederos de la justicia medieval, pero también espectáculo propio de las monarquías absolutas y, finalmente, las penas utilitarias (galeras, presidios y trabajos forzados en minas y caminos). Todos ellos reflejan  los cambios de mentalidad en la sociedad. 

Además, el libro avanza instrumentos que intentó orquestar el naciente Estado Moderno, tales como el proyecto de una organización parecida a la Santa Hermandad, las redadas de 1739, el uso del ejército en los casos más graves o la lucha por eliminar los elementos que obstaculizaban la acción de la justicia (la multitud de jurisdicciones y fueros del Antiguo Régimen). 
Muchos de los principios y las prácticas que se extendieron en estos siglos sentaron las bases de las reformas judiciales de la Ilustración. Se analiza, especialmente, el principio de arbitrio seguido por los jueces de la época, un elemento de modernidad que permitió a los tribunales juzgar de acuerdo con las circunstancias de los reos y contrapuesto a la arbitrariedad. 

La obra va dirigida a especialistas en Historia del Derecho e Historia de Navarra, pero también a otros lectores, dado su carácter divulgativo. Se han editado 500 ejemplares de esta monografía, que estará disponible en el Servicio de Publicaciones del Gobierno de Navarra y en librerías, con un precio de 9 euros. 
Nota: en la sección de "Actualidad" de www.navarra.es se ofrece una fotografía relacionada con esta nota de prensa.
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